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Omar Arias <omar.arias@grupotierradecafe.com>; Jorge <jorgepif@yahoo.com>; Isahí Ugalde Gómez
<iugalde@earth.ac.cr>
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Buenas tardes.

Se informa, para lo que corresponda, sobre la medida comunicada por el Instituto de Protección y
Sanidad Agropecuaria (IPSA) de Nicaragua, en la  notificación G/SPS/N/NIC/197 de 21 de octubre de
2025.

Descripción del contenido:

Este documento establece los requisitos fitosanitarios de importación de semilla de café  (Coffea
arabica),  origen y procedencia Costa Rica. El envío deberá estar acompañado de un Certificado
Fitosanitario Oficial, indicando en la declaración adicional que la semilla ha sido inspeccionada
oficialmente por la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria del país de origen y encontrada
libre de: Setaria pumila, Emilia coccinea, Youngia japonica, Albonectria rigidiuscula, Xylella fastidiosa. El
envío deberá estar libre de suelo y de cualquier material extraño o contaminante. La semilla deberá
presentarse en empaques nuevos de primer uso, completamente libres de materiales extraños o
contaminantes. El envío será sujeto a inspección fitosanitaria y muestreo para diagnóstico fitosanitario
por inspectores de la Dirección de Cuarentena, en el Puesto de Cuarentena Agropecuario de ingreso al
país, para la aplicación de la medida fitosanitaria que corresponda. Los envíos serán sometidos a control
fitosanitario por los inspectores de cuarentena vegetal del Instituto de Protección y Sanidad
Agropecuaria, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios y con base a la
documentación que respalda el envío, resolverán la solicitud de autorización de importación.

Regiones o países específicos: Costa Rica

Fechas importantes:

Fecha propuesta de adopción, publicación y entrada en vigor:  Por determinar

Documento notificado:

Resolución 042-2025-IPSA, Establecimiento de Requisitos Fitosanitarios para la Importación de semilla de
café (Coffea arabica) origen y procedencia Costa Rica. (adjunta).

30/10/25, 13:44 Aviso MSF(AMSF26-2025). Nicaragua. Requisitos fitosanitarios_ semilla de café de Costa Rica: Ofelia May Cantillano - Outlook

about:blank 1/2



 

 

Miembro
que

notifica
Signatura y título Productos abarcados

(códigos del SA/ICS)

Plazo para la
presentación

de
observaciones

Nicaragua  G/SPS/N/NIC/197

Resolución 042-2025-IPSA,
Establecimiento de Requisitos
Fitosanitarios para la
Importación de semilla de café
(Coffea arabica) origen y
procedencia Costa Rica.

Semilla de café (Coffea
arabica)

20 de
diciembre de
2025

 

Se adjuntan los documentos relacionados.

Atentamente,
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